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José Martínez de Ubago, 1919 
 
 

Descripción 
La casa se adapta en su planta a la plaza del funicular y al comienzo del Paseo del Faro. Tiene una disposición en L, 
orientando su ángulo interior en chaflán hacia dicha plaza y dejando la torre en el lado contrario. Hacia esta misma 
orientación se presenta una rotonda- mirador de esquina. Perteneciente a la primera época del regionalismo montanés, 
presenta una buena recreación de elementos arquitectónicos de origen rústico, por ejemplo, el tratamiento de la piedra 
con texturas y profundidad de muro en los huecos, las proporciones de las columnas y el diseño de las diferentes 
estructuras de madera. La villa ofrece un buen movimiento de volúmenes gracias a los cuerpos de los miradores, los 
quiebros de la planta, incluyendo la torre, y el gran vuelo de los aleros. Su relación de materiales es directa con la 
plataforma de piedra, presentando una fachada formada por arcos ciegos. A destacar la solución de las buhardillas en 
su integración con los faldones de cubierta, una variante distinta de buhardilla reentrante y molinera, alineada 
horizontalmente con el plano de cubierta. Es una mezcla entre la buhardilla en semi-copete llamada normanda y la 
buhardilla en forma de trapecio u holandesa, por la inclinación de sus paramentos de cierre vertical. 
 
Régimen de protección específico del Grado C 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: No. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Decoraciones y texturas revocadas, elementos de piedra y de 

madera, cubiertas. Muro de cierre de la parcela. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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